
  

 

 
 

PROCESO PARA EL REGISTRO DE LA CUENTA CLIENTE DEL  
AUXILIAR DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ADUANERA 

 

 

Por favor leer con detenimiento lo que se indica a continuación 

 
 

El Auxiliar de la Función Pública Aduanera obtendrá la cuenta cliente o cuenta de fondos en la entidad bancaria 

o financiera de su preferencia.  
 

Las entidades bancarias y financieras cuentan con sus propios procesos para la domiciliación y emisión de 

cuentas cliente o cuentas de fondos,  por lo que es importante se sigan los siguientes pasos:   

1. La entidad bancaria o financiera que les registre la cuenta cliente o cuenta de fondo, utilizará su propio 
formato de registro de cuenta. Se proporciona un formato genérico como ejemplo o guía, formato RA29.  
 

2. El documento detalles a tomar en cuenta para la domiciliación de cuentas cliente (DOMICILIACION CUENTAS 

DTR-TICA), contiene detalles importantes para la correcta domiciliación por parte de las entidades bancarias 
o financiera, los códigos de error que se generan por mal registro o funcionamiento de la cuenta,  y la fuente 
del error.  Se resalta en color amarillo, los errores de registro, que se presentan con mayor frecuencia.  Por 
favor proporcionar este documento a la entidad bancaria o financiera donde se está tramitando la cuenta.  
 

3. El Auxiliar de la Función Pública Aduanero debe proporcionar a la entidad financiera o bancaria, los datos 
que ésta requiera para emitir la cuenta cliente o cuenta de fondos.  El número o identificación de cuenta  debe 
expedirse en formato IBAN.     Ver formato en el  ANEXO. 
 

4. Remitir a la dirección electrónica NotificaRegistro@hacienda.go.cr,  únicamente la imagen del documento de 
la cuenta expedida por la entidad bancaria o financiera en la cual fue domiciliada,  en donde debe observarse 
claramente el número de cuenta en formato IBAN.  

 
 
 

5. Cuando en este documento se muestren información faltante, inconsistencias o defectos, se les indicará por 
medio de correo electrónico, que debe subsanarse para cumplir y poder registrar la cuenta.   
 

6. Cuando en este documento se muestre la información requerida en forma correcta, se les registrará la cuenta 
de inmediato y se les informará por medio de correo electrónico   
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ANEXO 
 

FORMATO DE CUENTA IBAN  
 

 


